
 

DAJ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA    
CÓDIGO 253863103001   

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO  
CELULAR: 3133884210, TELÉFONO 3532666 EXT.51340 

  jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

La Mesa, Cundinamarca, 16 de abril del 2024. 
 
 
 
 
 
 
 Con fundamento en el artículo 321 y siguientes del Código General del Proceso, 
el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
 PRIMERO. - CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO ante el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas - Sala Civil Familia y Agraria 
el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada, contra la 
providencia calendada a 4 de marzo de 2024, mediante la cual se resolvió la nulidad 
invocada con fundamento en el artículo 121 del C.G.P.  
 
 SEGUNDO. - Por secretaría, REMÍTASE el expediente digital. 
 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 
 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

DIVISORIO 
253863103001-2012-00315-00 
AMIRA DIAZ SÁNCHEZ 
PROMOTORA VILLA SAN FRANCISCO LTDA. 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 17 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 015, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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